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suscriben, miembros del Grupo Parlamentario Frente 
Vida y Libertad, a iniciativa del congresista Marco Arana 

Zegarra, en ejercicio de iniciativa Legislativa que le confiere el artículo 107 de 
la Constitución Política del Perú y conforme lo establecen los artículos 74, 75 y 
76 del Reglamento del Congreso de la República, proponen el siguiente proyecto 
de ley. 

FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República 
Ha dado la Ley siguiente: 

"LEY DE ÁREAS DE COSERVACIÓN 
MUNICIPAL Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE" 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene como finalidad establecer la competencia de las 

municipalidades para crear las Áreas de Conservación Municipal. 

Artículo 2. Modificatoria del Artículos 730  inciso 3 de la Ley N° 27972, "Ley 
Orgánica de Municipalidades" 
Modifíquese el Inciso 3 del artículo 73 de la Ley Orgánica de Municipalidades 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 73.- MATERIAS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 

Las municipalidades, tomando en cuenta su condición de municipalidad 

provincial o distrital, asumen las competencias y ejercen las funciones 

específicas señaladas en el Capítulo II del presente Título, con carácter 

exclusivo o compartido, en las materias siguientes: 

(...) 
3. Protección y conservación del ambiente 


















